
VERBAL – DIVORCIO DE MATRIMONIO CIVIL 
Rad: 2020-366 

A.I. 
CONSTANCIA: Al Despacho de la señora Juez para evaluar la procedencia del 

emplazamiento a la demandada. Sírvase proveer para lo pertinente. 

 

CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 

Secretaria 

 

JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Bucaramanga, Dieciséis (16) de Septiembre de Dos Mil Veintiuno (2021). 

Vista la constancia secretarial que antecede se observa certificado de enviamos 

donde se acredita que la señora KARIUSKHA IVETTE OTALORA no reside en la 

calle 50 #15-62 Piso 3 del Barrio Candiles de Bucaramanga. A su vez se observa 

que la apoderada del demandante mediante memorial presentado el 9 de marzo de 

2021 afirmó que la dirección electrónica aportada por SANITAS EPS corresponde 

a la dirección de su poderdante y no a la demandada, así como que tampoco 

contesta el número telefónico relacionado por la misma entidad y aseguró 

desconocer sus datos de notificación y/o ubicación. En consecuencia, el despacho 

encuentra procedente a la luz del artículo 293 del código general del proceso 

ORDENAR EL EMPLAZAMIENTO de la señora KARIUSKA IVETTE  OTALORA el 

cual deberá surtirse de acuerdo a lo señalado en el artículo 10 del decreto 806 de 

2020.  

NOTIFÍQUESE, 
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